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DERECHOS HUMANOS 



¿Qué entendemos, 
sabemos, recordamos 
o creemos que son los 

DERECHOS HUMANOS?



•Garantías legales / mínimos éticos

•Que protegen la libertad y la dignidad

•De todos los seres humanos, sin distinción

•En ámbitos civiles, políticos, económicos, sociales y
culturales

•En el ámbito público y privado

LOS DERECHOS HUMANOS SON



CARACTERÍSTICAS DE LOS DERECHOS HUMANOS 



Inherentes

Esto quiere decir que todos nacemos con ellos,
y nos pertenecen sin distinción alguna.

No requieren de reconocimiento por parte del
Estado.



Universales

Por cuanto se extienden 
a todo el género 
humano en todo tiempo 
y lugar; por tanto, no 
pueden invocarse 
diferencias culturales, 
sociales o políticas como 
excusa para su 
desconocimiento o 
aplicación parcial.



Inalienables

Es decir que los derechos humanos no se
pueden separar de la persona. En este sentido
ninguno puede renunciar a ellos ni venderlos.



Inviolables

Porque ninguna persona o
autoridad puede actuar
legítimamente en contra de
ellos, salvo las justas
limitaciones que puedan
imponerse de acuerdo con
las exigencias del bien
común de la sociedad.



Imprescriptibles

Porque no se pierden por el transcurso del
tiempo, independientemente de sí se hace uso
de ellos o no.



Indisolubles e Indivisibles

Porque son inseparables y todos tienen igual grado de
importancia.

Porque no tiene jerarquía entre sí, es decir, no se
permite poner unos por encima de otros ni menos
sacrificar un tipo de derecho en menoscabo de otro.



Irreversibles

Es decir que todo derecho, reconocido como
derecho humano no puede perderse en el
futuro.



Progresivos

Es decir que en el futuro pueden ser

reconocidos otros derechos humanos que

en el pasado no eran reconocidos como tal.



Interdependientes

Es decir que del respeto de
un derecho humano es
condición para el respeto y
realización de otro derecho
humanos. Si se vulnera un
derecho se afectan los
demás.



OBLIGACIONES DEL ESTADO EN LA GARANTÍA DE 
LOS DERECHOS HUMANOS



Obligación Estatal

Los Estados asumen las obligaciones y los
deberes, en virtud del derecho internacional,
de:

• Respetar,

• Proteger y

• Realizar los derechos humanos



• Respetar

Significa que los Estados
deben abstenerse de
interferir en el disfrute de
los derechos humanos, o
de limitarlos.

Obligación Estatal



• Proteger

Exige que los Estados
impidan los abusos de los
derechos humanos contra
individuos y grupos

Obligación Estatal



•Realizarlos

Significa que los Estados deben adoptar
medidas positivas para facilitar el disfrute de
los derechos humanos

Obligación Estatal



ENFOQUE DE DERECHOS 



Enfoque de Derechos

• Universalidad, inalienabilidad e interdependencia de 
los DDHH de todas las personas.

• Titularidad de derechos – sujeto de derechos.

• Exigibilidad ante otras personas y ante el Estado.

• Estado Social de Derecho –respeto, promoción y 
garantía de los DDHH.

• Cumplimiento de instrumentos internacionales y 
normatividad y jurisprudencia nacional. 

• Democracia, justicia y equidad.



Enfoque de Derechos

Incorporar el enfoque de derechos en la atención a las
personas implica que siempre se deben respetar,
promover y garantizar los derechos humanos, y en
ningún momento, restringirlos o vulnerarlos, ni acudir
a practicas discriminatorias.

Además se debe garantizar la participación de las
personas en la toma de decisiones que afectan sus
derechos e implica la no intervención en los mismos
en el ámbito de la autonomía y dignidad humana.
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ENFOQUE DE GÉNERO



Determinantes sociales de la salud

Determinan jerarquías de poder en 

la sociedad como son la clase social, 

el género, la edad, la etnia o la raza 

y el territorio. 

Están relacionados con el concepto de discriminación o de “las relaciones de clase, género o raza injustas 

basadas en prácticas institucionales e interpersonales donde miembros de un grupo dominante adquieren privilegios 

a base de subordinar a  otras personas y justifican estas prácticas mediante ideologías de superioridad o diferencias”, 

que se denominan clasismo, sexismo o racismo

Determinan las oportunidades de 

tener una buena salud y ponen en 

evidencia la existencia de 

desigualdades en salud debido al 

poder, el prestigio y el acceso a los 

recursos.

Ministerio de Sanidad y Política Social (2010) Propuesta de Políticas e intervenciones para reducir las  Desigualdades sociales en salud en España. Comisión para Reducir las Desigualdades Sociales en Salud en España consultado en 
https://web.ua.es/es/iudesp/documentos/publicaciones/comision-para-reducir-lhttps-vuala-ua-es-index-php-as-desigualdades-en-salud-en-espana-2010.pdf



Género

Determinante social y 
categoría que estratifica y 

condiciona procesos 
relacionados con los 

resultados en salud de 
mujeres y hombres

Interactúa con la clase social, 
la edad, la etnia y el territorio 

y determina jerarquías de 
poder generando
desigualdades e 

inequidades en salud.

Visibiliza riesgos y 
problemas de salud como 

consecuencia de la 
asignación social de roles y 

del sistema sexo/género

Condiciona el estado de salud de las 
personas y determina las percepciones, 

creencias e imaginarios que los servidores 
públicos tenemos respecto a ser mujer y ser 

hombre

Categoría analítica y estructura de poder 

asimétrica

Enfoque de género en salud



Género: Determinante Estructural de la 
Salud 

Comprensión del género como determinante estructural 
que interactúa de manera constante con los demás determinantes generando 

inequidades en salud.



→ Integrar el enfoque de género en la salud pública significa tener en
cuenta las diferentes necesidades de la mujer y del hombre en todas
las fases del desarrollo de políticas, programas y proyectos en salud.

→ El objetivo es lograr la equidad en salud a través de la incorporación
del enfoque de género, abordando la influencia de los factores
sociales, culturales y biológicos en los resultados sanitarios.

Incorporar el enfoque de género en 
salud



PROCESO DE TRANSVERSALIZACIÓN



Determinantes sociales de la salud

Determinan jerarquías de poder en 

la sociedad como son la clase social, 

el género, la edad, la etnia o la raza 

y el territorio. 

Están relacionados con el concepto de discriminación o de “las relaciones de clase, género o raza injustas 

basadas en prácticas institucionales e interpersonales donde miembros de un grupo dominante adquieren privilegios 

a base de subordinar a  otras personas y justifican estas prácticas mediante ideologías de superioridad o diferencias”, 

que se denominan clasismo, sexismo o racismo

Determinan las oportunidades de 

tener una buena salud y ponen en 

evidencia la existencia de 

desigualdades en salud debido al 

poder, el prestigio y el acceso a los 

recursos.

Ministerio de Sanidad y Política Social (2010) Propuesta de Políticas e intervenciones para reducir las  Desigualdades sociales en salud en España. Comisión para Reducir las Desigualdades Sociales en Salud en España consultado en 
https://web.ua.es/es/iudesp/documentos/publicaciones/comision-para-reducir-lhttps-vuala-ua-es-index-php-as-desigualdades-en-salud-en-espana-2010.pdf



Sistemas de opresión o privilegio



Género Raza/etnia Clase social Edad

Población colombiana

Poblaciones discriminadas 
o vulneradas

Víctimas del conflicto 
armado

Víctimas de violencias de 
género

Personas con 
discapacidad

Habitantes de Calle

Personas mayores

Sujetos, grupos y 
comunidades étnicas

Indígenas
Rom

Palenqueros
Afrodescendientes

FAMILIA: forma de 
organización social

Enfoque 
diferencial
(Acciones 

Afirmativas)

ENFOQUE DE DERECHOS

Sistemas 
de poder



Tipos de enfoques

ENFOQUE 

DIFERENCIAL

ENFOQUE 

INTERSECCIONAL

ENFOQUE DE 

GÉNERO

Enfoque unitario considera sólo 
un eje de discriminación a la 
vez, por ejemplo la 
discriminación étnica 

Enfoque múltiple considera dos 
o más ejes de discriminación de 
forma paralela 

Enfoque unitario considera sólo 
un eje de discriminación a la 
vez, por ejemplo la 
discriminación de género 

Considera las interacciones 
entre los distintos ejes de 
discriminación y explora las 
relaciones entre éstos como 
una cuestión abierta y 
vinculada al contexto 
específico. 



Contextos y poblaciones

• Conflicto armado
• Posconflicto
• Pobreza- extrema 

pobreza

Contextos 
catalizadores



Transversalidad /mainstreaming.

Es una metodología que parte de identificar principios, condiciones, 
estrategias, acciones y procedimientos para impactar sobre las 
relaciones intergenéricas, de clase, raza, edad y territorio en la 

búsqueda de la equidad de oportunidades para todas las personas

Fuente: Manual para la transversalización del enfoque de derechos humanos con equidad. Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH). 



La transversalidad como estrategia

• Busca que las preocupaciones y experiencias de las personas sean 
parte integral de la elaboración, puesta en marcha, control y 

evaluación de las políticas y los programas económicos y sociales, de 
manera que las personas, desde su diversidad, puedan beneficiarse 

de ellos igualmente y no se perpetúe la desigualdad

El objetivo final es conseguir la igualdad 
en el acceso de

recursos y beneficios.

Fuente: Manual para la transversalización del enfoque de derechos humanos con equidad. Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH). 



Proceso de 
transversalización

Institucionalización de los 
enfoques de género, 

diferencial e 
interseccional

Incorporación de 
enfoques en políticas, 
planes, programas y 

proyectos del sector salud

Etapas del proceso de transversalización





La transversalización toma en cuenta las implicaciones sobre:

• Igualdad de derechos entre hombres y mujeres de diversas culturas y
edades, así como las especificidades y características de cada persona o
grupo.

• Visualización de las personas desde su diversidad cultural y de edades,
capacidades como agentes activas de cambio.

• Promover y lograr la planificación plena, real, activa y de calidad de las
personas desde sus especificidades.

• Involucramiento de las personas, con sus costumbres, creencias y diversas
edades como protagonistas de su historia.

• Apostarle a lograr un cambio respecto a la posición y condición de las
personas discriminadas y en condiciones de vulnerabilidad.

Fuente: Manual para la transversalización del enfoque de derechos humanos con equidad. Comisión Presidencial Coordinadora de la Política del Ejecutivo en Materia de Derechos Humanos (COPREDEH). 



DERECHOS SEXUALES Y REPRODUCTIVOS



Derechos sexuales y 
reproductivos

Se piensan desde una 

perspectiva de género 

femenina, pero nos incluyen 

a todos.

Problematización de  las 

relaciones patriarcales y 

heteronormativas



¿Qué son los derechos sexuales
y reproductivos?

Son de reciente conceptualización y

fundamentación, es decir, que estos

derechos

Parten de la adaptación de los derechos 

humanos interpretados desde la sexualidad 

y la reproducción

“Los más humanos de todos”

Hacen parte de la esfera íntima de las personas.



¿Cuál es el núcleo esencial de los
derechos sexuales y
reproductivos?

Desde los instrumentos internacionales, así como desde la jurisprudencia de la Corte

Constitucional se ha establecido que el fundamento de los derechos sexuales y

reproductivos parten de la protección a otros derechos fundamentales como:

• la vida, 

• la salud, 

• la igualdad y no discriminación, 

• la libertad,

• La autodeterminación y libre desarrollo de la personalidad 

• la integridad personal, 

• a una vida libre de violencias



¿Cuál es el núcleo esencial de los
derechos sexuales y
reproductivos?

Constitución Política de 1991:

• Artículo 13. Derecho a la igualdad y no discriminación de todas las personas;

• Artículo 15. Derecho a la intimidad personal y familiar de mujeres, hombres,

jóvenes, niños y niñas;

• Artículo 16. Derecho al libre desarrollo de la personalidad;

• Artículo 18. Derecho a la libertad de conciencia;

• Artículo 42. Derecho de la pareja a decidir libre y responsablemente el número de

sus hijos;



Derechos sexuales

Se apoyan en

• La capacidad de las personas de disfrutar de relaciones sexuales

satisfactorias.

• La ausencia de toda clase de violencia, coacción o abuso.

• El acceso a servicios de salud sexual que permitan atender y

prevenir las infecciones, dolencias y enfermedades que afecten el

ejercicio placentero de la sexualidad, incluidas las de transmisión

sexual y el VIH/Sida.

• La posibilidad de separar el ejercicio de la sexualidad, de la

reproducción.



Derechos sexuales

• Reconocerse como seres sexuados.

• Fortalecer la autoestima y autonomía para adoptar decisiones sobre

la sexualidad.

• Explorar y a disfrutar de una vida sexual placentera, sin vergüenza,

miedos, temores, prejuicios, inhibiciones, culpas, creencias

infundadas y otros factores que impidan la libre expresión de los

derechos sexuales y la plenitud del placer sexual.

• Vivir la sexualidad sin violencia, coacción, abuso, explotación o

acoso.

• Escoger las y los compañeros sexuales.

Implican



Derechos sexuales

• Pleno respeto por la integridad física del cuerpo y sus expresiones

sexuales.

• Decidir si se quiere iniciar la vida sexual o no, o si se quiere ser

sexualmente activa/o o no.

• Tener relaciones sexuales consensuadas.

• Decidir libremente si se contrae matrimonio, se convive con la pareja

o si permanece sola/o.

Implican



Derechos sexuales

• Expresar libre y autónomamente la orientación sexual.

• Protegerse del embarazo y de las infecciones y enfermedades de

transmisión sexual.

• Acceso a servicios de salud sexual de calidad.

• Tener información sobre todos los aspectos relacionados con la

sexualidad, conocer cómo funciona el aparato reproductor femenino y

masculino y cuáles son las infecciones y enfermedades que se pueden

adquirir a través de las relaciones sexuales.

Implican



Derechos sexuales

• Expresar libre y autónomamente la orientación sexual.

• Protegerse del embarazo y de las infecciones y enfermedades de

transmisión sexual.

• Acceso a servicios de salud sexual de calidad.

• Tener información sobre todos los aspectos relacionados con la

sexualidad, conocer cómo funciona el aparato reproductor femenino y

masculino y cuáles son las infecciones y enfermedades que se pueden

adquirir a través de las relaciones sexuales.

Implican



Derechos reproductivos

• Autodeterminación reproductiva, entendida como el

derecho básico de todas las personas de decidir sobre

su posibilidad de procrear o no, y en ese sentido

planear su propia familia.

• Atención de la salud reproductiva, que incluye medidas

para promover una maternidad sin riesgos,

tratamientos de infertilidad, acceso a toda la gama de

métodos anticonceptivos (incluyendo la anticoncepción

de emergencia) y programas de atención de cáncer

uterino, de mamas y próstata.

Se apoyan en



Derechos reproductivos

• Permiten a las personas tomar decisiones libres y sin

discriminaciones sobre la posibilidad de procrear o no, de regular la

fecundidad y de disponer de la información y medios para ello.

• También implica el derecho de tener acceso a servicios de salud

reproductiva que garanticen una maternidad segura, la prevención

de embarazos no deseados y la prevención y tratamiento de

dolencias del aparato reproductor como el cáncer de útero, mamas

y próstata.

Alcance



Derechos reproductivos

• El derecho a decidir libre y responsablemente el número de hijos

y el intervalo entre ellos, y a disponer de la información,

educación y medios para lograrlo.

• El derecho de hombres y mujeres de decidir de manera libre y

responsable la posibilidad de ser padres o madres.

• El derecho a decidir libremente el tipo de familia que se quiere

formar.

• El derecho a acceder a métodos anticonceptivos seguros,

aceptables y eficaces (incluyendo la anticoncepción de

emergencia).



Derechos reproductivos

• El derecho de las mujeres a no sufrir discriminaciones o tratos

desiguales por razón del embarazo o maternidad, en el estudio,

trabajo y dentro de la familia.

• El derecho a tener acceso a servicios de salud y atención

médica que garanticen una maternidad segura, libre de riesgos

en los periodos de gestación, parto y lactancia y se brinde las

máximas posibilidades de tener hijos sanos.

• El derecho a contar con servicios educativos e información para

garantizar la autonomía reproductiva.


